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Descripción
Financia total o parcialmente el arancel de referencia anual de una carrera de una universidad del Consejo

de Rectores (CRUCH), acreditada al 31 de diciembre de 2025.

El Fondo Solidario de Crédito Universitario se te otorga en Unidades Tributarias Mensuales (UTM), con una

tasa de interés anual del 2 %. Comenzarás a pagar después de dos años de haber egresado, por una suma

equivalente al 5 % del total de ingresos que obtuviste el año anterior.

Obtén más información.

Revisa los resultados de asignación (primer y segundo periodo) a partir del 27 de mayo de 2026. Si no

estás conforme, apela hasta el 11 de junio de 2026.

Conoce los resultados de tu apelación a partir del 30 de julio de 2026.

Entérate de las fechas importantes
Primer periodo de postulación al FUAS (octubre-noviembre de 2025):

Resultados de preselección y potenciales renovantes: 15 de enero de 2026.

Resultados de asignación: 10 de marzo de 2026.

Apelación: desde el 10 hasta el 25 de marzo de 2026.

Segundo periodo de postulación al FUAS (febrero-marzo de 2026):
Información del nivel socioeconómico: 16 de abril de 2026.

Siguiente etapa (primer y segundo periodo):
Resultado de asignación: 27 de mayo de 2026.

Apelación: desde el 27 de mayo hasta el 11 de junio de 2026.

Resultado de apelación: 30 de julio de 2026.

Último proceso de apelación si postulaste en el primer y segundo periodo:
Apelación: desde el 30 de julio hasta el 14 de agosto de 2026.

Resultados de asignación: 15 de octubre de 2026.

https://consejoderectores.cl/el-consejo/universidades-cruch/
https://consejoderectores.cl/el-consejo/universidades-cruch/
https://acceso.mineduc.cl/sistema-de-acceso/instituciones/
https://www.sii.cl/valores_y_fechas/index_valores_y_fechas.html
https://portal.beneficiosestudiantiles.cl/becas-y-creditos/fondo-solidario-de-credito-universitario-fscu


Infórmate sobre los requisitos
Estar dentro del 80 % de menores ingresos del país, según el Registro Social de Hogares (RSH).

Revisa tu tramo en Mi ChileAtiende con tu RUN y ClaveÚnica.

Obtener al menos 485 puntos promedio en las pruebas obligatorias: Competencia Lectora y

Competencia Matemática 1 de la PAES.

La cobertura dependerá de tu situación socioeconómica:

Si perteneces al 60 % más vulnerable: 100 % del arancel de referencia.

Si estás entre el 60 % y el 80 % más vulnerable: será entre el 50 % y el 100 % del arancel de
referencia.

Conoce la compatibilidad del beneficio
El fondo es compatible con cualquier beca de arancel (excepto la Beca Bicentenario) y el Crédito con

Garantía Estatal (CAE) hasta un monto máximo determinado por el arancel de referencia de la carrera

respectiva, a excepción de las becas Vocación de Profesor y Reparación, que no pueden complementarse

con este beneficio.

Revisa los resultados
Entra al sitio web Beneficios Estudiantiles del Mineduc e ingresa tu RUT para conocer los resultados de
asignación al Fondo Solidario del primer y segundo periodo.

fichas/42344-registro-social-de-hogares-rsh-y-cartola-hogar
https://mi3.chileatiende.gob.cl/micha/rsh?utm_source=sitio_web&utm_medium=derivacion_interna&utm_campaign=campana_micha&utm_content=2251
fichas/11331-clave-unica
fichas/81332-prueba-de-acceso-a-la-educacion-superior-paes
fichas/2227-beca-bicentenario
fichas/9583-credito-con-garantia-estatal-cae
fichas/9583-credito-con-garantia-estatal-cae
https://resultados.beneficiosestudiantiles.cl/login

